
EXPEDIENTE : A/ E 2 7 /2 2 Unidad administrativa: ACT.CONTRAT.(D.G.INF.)

R E N

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I P N G

De conformidad con lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
de 8 de noviembre, y a los efectos previstos en el mismo, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

Se declara de urgencia la tramitación del expediente de contratación de servicio de 
transporte escolar denominado ERV IO D RAN O T R A U E IA
A MN O A ZADO N OAN M RÓ LA OCAL A D MA R ,
D ND N A I EC N Á A R TOR A MAD I CAP A A

ONSE E A DE ED CAC ÓN, EN A Y N VE DADE DE LA COMUN DAD DE
MAD I ( UTA 8 37 7 - ) , por los siguientes motivos: 

En la contratación objeto de esta propuesta concurren las circunstancias previstas en el 
apartado 1 del artículo 119 dado que la celebración del citado contrato responde a la necesidad 
inaplazable de garantizar la prestación del servicio de transporte escolar para los alumnos que tienen 
el derecho al mismo, de acuerdo con la normativa de aplicación, todo ello por razones de interés 
público educativo. Por lo que, con el fin de garantizar dicho servicio, procede declarar la urgencia en 
la tramitación del expediente de referencia.

ORDEN Nº: 2445/2026

FECHA: m

LA  C ONSE JER A D E ED UC AC I ÓN ,  C IENC I A  Y  U N IV ERS ID A D ES

P D  O r de n  3 6 5 / 2 0 2 4 ,  de  1 3  d e  f e b r er o ,  B O C M  d e l  2 0 - 0 2

EL  D IREC TO R GENERA L D E  INFRAEST RU C TUR AS Y  SE R V ICIOS

Fdo:  Ign ac i o  Garcí a  R odr í g uez

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES
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